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Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 ,372,374, g75 y 376 del Código Electorat del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a Io ordenado en elAcuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente de! Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente al rubro citado, siendo

las diecisiete horas con doce minutos deldía en que se actúa, se NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

cédula y acuerdo que se fija en Ios ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este Tribunal Electoral del Estado de anexando copia simple del

referido acuerdo. DOY FE.-

ACTUARIA.

Ltc.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a once de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

El oficio IEEH/SErDEJ/13t6/2024, suscrito por la Secretaria Ejecutiva del lnsütuto

Estatal Electoral de Hidalgo, recibido en este Tribunalel dia de ayer, mediante el

cual remite el expediente del procedimiento especial sancionador

IEEHTSETPES/002/2024, constante de trescientas noventa y un foias;

El informe circunstanciado rendido por la referida funcionaria, consistente en ocho

foias; y

m El acuerdo de diez de mayo de dos milveinticuatro, mediante el cual el Presidente

de este Organo Jurisdiccionaltuvo por recibida la documentación señalada en los

puntos anteriores, misma que registró y turnó a su Ponencia con el número de

exped iente TEEH-PES -02112024.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso l)

de la Constitución Politica de los Estados Unidos MexicanosiZ4,Í¡acción lV, 99, apartado C,

de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, ftacción Vll, 2, 299, 319, 321, 337 fracción

l, 340, 341, del Codigo Electoral del,Estado de Hidalgoi 1,2,7,12, tracción V, inciso c), 16,

fracción Xll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 74, 75,76,77,

78 y 79 del Reglamento lntemo delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIIIERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agráguense a los autos,

radlquese el expediente en esta ponencia y regístrese en el libro de control corTespondiente.

SEGUT{DO. Setiene a la Secretaria Ejecutiva del lnstituto EstatalElectoralde Hidalgo dando

cumplimiento a lo establecido en el articulo 340 del Código Electoraldel Estado de Hidalgo,

asi como rindiendo su respectivo informe circunstanciado.
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TERCERO. Por presentada la denunciante Brcnda Vargas Sánchez promoviendo queia en

contra de Hilda lúiranda Miranda, por propaganda personalizada, violación a lc pdncipios

constitucionales de equidad en la contienda y neutralidad con fundamento en el articulo 134

de la Constitución Política de los Eshdos Unidos Mexicanos, así alpartido politico MORENA

por culpa in vigllando, señalando como domicilio para oír y recibir noüficaciones en Calle

Saucillo 203, Fraccionamiento El Saucillo, Pachuca de Soto, Hidalgo.

CUARTO. Se tiene a la denunciada Hilda fúl¡anda lfiranda, contestado la denuncia y

señalando como dornicilio pan oír y rccibir noüfrcaciones, el ubicado en calle Doctor Gonzalo

Castañeda número 527, interior 3, planta baja, Colonia Doctores, Pachuca de Soto, Hida§o,

asi como para los mismos efectos a los C. Rogelio CIelo Paz Cabrera y Juan Manuel

Gutiénez López.

QUINTO. Por cuanto hace al Partido Pollüco ilOREI{A se o¡dena notificarle éste y los

subsecuentes acuerdoo en el domicilio conocido,

SEXTO. Hágase saber al lnsütuto Esffil Electoral de Hida§o que las notiftcaciones que se

ordenen en el presente le serán notificadas a tavés de la siguiente cuenta de coneo

institucional: sriaeiecutivaieeh@notiticacionteeh .ofq.mx

SÉPTltO. Una vez notificado el presenie proveido y remitidas a esta ponencia las

constancias conespondientes agrfuuense al expediente.

OCTAVO. Se informa a las partes que de confomidad on lo previsto por el artlculo 321,

último pánafo, del Código Electoral del Estado de Hida§o, durante lm procesos electorales

todos los dias y horas son hábiles.

t{OnFhUESE como en conesponda

Asilo acuerda y Leodegado Hemández C¿rtez, en su calidad de

ante la Secretaria de y Proyecto, Maria Femanda Soto v


